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Expediente n.º: JGL/2024/3 

Acta de la sesión ordinaria n.º 3 de 2024 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE ENERO DE 2024 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 10 de enero de 2024. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos oportunos, de la Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección 

General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática Dicireg en 

las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Lorca, que comprende la Oficina General del 

Registro Civil de Lorca y las oficinas colaboradoras del Registro Civil de Águilas y Puerto Lumbreras, 

que permite el funcionamiento del Registro Civil conforme a las previsiones contenidas en la Ley 

20/2011, de 21 de julio, a las 00:00 horas del 22 de enero de 2024 (BOE n.º 310, de 28 de diciembre de 

2023). 

 

2.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos oportunos, del oficio recibido telemáticamente en este Ayuntamiento con 

fecha 11 de enero de 2024, del Servicio de Diversificación de Economía Rural, de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia, por el que se comunica la propuesta 

provisional de concesión de la submedida 19.2, de la línea de ayuda M3: apoyo a la protección, 

conservación y sensibilización del patrimonio ambiental, vista la solicitud del GAL Asociación para el 

Desarrollo Rural Campoder: 

 

Entidad Denominación 

Presupuesto 

Aprobado  
% 

Ayuda 
Ayuda 

concedida  

AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS 

Consolidación y mejora de la red de 
senderos de Águilas 

32.158,04 € 100,00 32.158,04 € 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 44.186,69 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe total 

de 444,00 euros. 

 

3.- Aprobación de recibos domiciliados y pagados de carácter periódico, por un importe total 

de 33.462,36 euros. 

 

4.- Autorización del gasto de 1.190,00 euros para el abono de gastos de desplazamiento de los 

grupos participantes en el XIX Certamen Nacional de Teatro Aficionado ‘Paco Rabal’, que son los 

siguientes: 
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 179,00 euros, que se abonarán al grupo ASOCIACIÓN TEATRAL DOBLE R, procedente de 

Alicante. 

 

 494,00 euros, que se abonarán al grupo MENECMOS TEATRO, procedente de Leganés 

(Madrid). 

 

 380,00 euros, que se abonarán al grupo SQUIZO TEATRO, procedente de Córdoba. 

 

 137,00 euros, que se abonarán al grupo VEREA TEATRO, procedente de Baza (Granada). 

 

 5.- Abono de la cantidad de 1.200,00 euros al grupo SQUIZO TEATRO, que ha resultado 

seleccionado como ganador del primer premio con la obra ‘CARTAS A MAMÁ’, de acuerdo a lo 

establecido en las Bases del XIX Certamen Nacional de Teatro Aficionado ‘Paco Rabal’. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

Concesión de licencia municipal de obras para la construcción de piscina privada en calle 

Antonio Prieto, n.º 9, de Águilas, con un presupuesto de ejecución material de 9.097,55 euros. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

Solicitud a la Demarcación de Costas en Murcia de la autorización, con carácter preferente, 

para la ocupación de terrenos calificados exclusivamente de Dominio Público Marítimo-Terrestre con 

instalaciones de servicios de temporada en playas de este término municipal, correspondientes a los 

ejercicios de 2024 hasta el 2027. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 254,50 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 950,00 euros. 

 

VII. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

 

Denegación a la mercantil URCISOL S.A.T. de la licencia de obras solicitada para proyecto 

de nave-almacén en Ctra. de Lorca-Águilas, UE-16. 


